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Villavicencio, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2021) 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL   

Radicado:          500014105001 2020 00233 00 

Demandante: TEMPOASEO LTDA 

Demandado:      NUEVA EPS S.A. 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el contrato de transacción allegado por las partes, 

reúne los requisitos previstos en el artículo 312 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

PULIDO, para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada, 

NUEVA EPS S.A., conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la TRANSACCIÓN suscrita por los representantes legales de 

las partes, sociedad TEMPOASEO LTDA y NUEVA EPS S.A., coadyuvada por sus 

respectivos apoderados judiciales. 

  

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ordinario laboral de la referencia, por 

TRANSACCIÓN.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: DISPONER el archivo del proceso, previo las anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Villavicencio - Meta
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